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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

10918 Corrección de la publicación del anuncio de la aprobación inicial del expediente núm. 38/2018 de
modificación de créditos en el presupuesto propio de la Corporación para el ejercicio 2018

Vista la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 129, de 18 de octubre de 2018, de la aprobación inicial del expediente
núm. 38/2018 de modificación de créditos en el presupuesto propio de la Corporación para el ejercicio 2018, por transferencia de créditos
(TR15/2018) el cual no se ha llevado a aprobación del pleno, lo que motiva la necesidad de dejar sin efecto la publicación efectuada del
expediente mencionado.

Palma, 19 de octubre de 2018

Por delegación del presidente, el secretario general
(Decreto de 17 de julio de 2015, BOIB núm. 114, de 28 de julio de 2015)

Jeroni M. Mas Rigo
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